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1.1.- PROMOTOR 

Se redacta la siguiente Modificación de Estudio de Detalle por encargo de la Empresa 
HIGUERÓN DE SEVILLA S.L.U.,  antes BOGARIS RETAIL 15 S.L.U, propietario de los 

aprovechamiento urbanísticos (306,55 UU.AA que corresponden a 235,81 m2 de edificabilidad) que 

son objeto de trasvase mediante el presente Estudio de Detalle.  

HIGUERON DE SEVILLA S.L.U con  CIF B-90.041.534, tiene su domicilio en la Avda. 

Charles Darwin s/n Pabellón Monorraíl, Isla de la Cartuja, Sevilla 41.092.    

1.2.- RELACIÓN Y PROPIEDAD DE LAS PARCELAS 

La entidad COSTCO WHOLESALE SPAIN, S.L.U. domiciliada en Alcobendas (Madrid), 

Parque Empresarial La Moraleja, Avenida de Europa número 19, 3ª A, con C.I.F. nº B-86509460, es 

propietaria de la parcela GSM1 Sector SUS-DMN-05 “Higuerón Sur, actual finca registral nº 21.573, 

y que está clasificada con el uso pormenorizado de Gran Superficie Minorista. 

La entidad NOU CENTER D’ARO, S.A., domiciliada en Palamós (Girona), Polígono Industrial 

de Sant Joan de Palamós, calle A, número 33-34, con C.I.F. nº A-17071879, es propietaria de la 

parcela GSM2a Sector SUS-DMN-05 “Higuerón Sur, actual finca registral nº 1.574 y que está 

clasificada con el uso pormenorizado de Gran Superficie Minorista. 

La entidad HIGUERON DE SEVILLA S.L.U., domiciliada en Sevilla, Avda. Charles Darwin s/n 

Pabellón Monorraíl, Isla de la Cartuja, con CIF B-90.041.534, es propietaria de los aprovechamiento 

urbanísticos, 306,55 UU.AA, correspondientes a 235,81 m² de edificabilidad de uso pormenorizado 

de Gran Superficie Minorista de la parcela GSM2a del Sector SUS-DMN-05 “Higuerón Sur”, que no 

fueron objeto de venta a NOU CENTER D’ARO, S.A. en la escritura de compraventa formalizada 

entre ambas sociedades el 24 de Octubre de 2013 ante el notario e Sevilla José María Florit de 

Carranza, con número de protocolo 1.873.  (Ver estipulación Primera de la referida escritura). 

1.3.- REDACTORES DEL ESTUDIO DE DETALLE 

El presente Estudio de Detalle ha sido redactado por SUM Arquitectos S.L.U.,  siendo la 

arquitecta redactora del mismo Alicia Gómez del Castillo Reguera, colegiada número 5.147.  

1.4.- LOCALIZACIÓN 

Las parcelas objeto del Estudio de Detalle se encuentran dentro del Sector SUS-DMN-05 

“Higuerón Sur” el cuál se localiza en el Norte de la ciudad de Sevilla está limitado al norte por la 

carretera de circunvalación denominada Ronda Súper-Norte SE-020, al este con la carretera de 
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Brenes y el barrio de Pino Montano, y al oeste con el  Nuevo Acceso Norte, carretera denominada 

A-8009. Por la zona sur, se encuentran las calles Termodinámica y Culebrina. 

1.5.- ANTECEDENTES 

El presente Estudio de Detalle se redacta al amparo de lo dispuesto en:  

• La Ley 7/2002, 17 de Diciembre, de Ordenación urbanística de Andalucía, en el Artículo 
15. 

• El Plan General de Ordenación Urbanística de Sevilla, en el Artículo 2.2.3. En relación 
con el cumplimiento de dicho  artículo, debemos indicar que dado que el documento no 
tiene como fin una nueva urbanización sino un simple trasvase de edificabilidad, no 
precisa de estudio económico-financiero. 

• El Plan General de Ordenación Urbanística de Sevilla, en el Artículo 2.2.9.  

• El Plan Parcial SUS-DMN-05 “Higuerón Sur”, en el artículo 2.1 de sus Ordenanzas 
Reguladoras 

El Plan Parcial aprobado definitivamente el 16 de Febrero de 2012 procede de 

una iniciativa pública mediante la gestión indirecta por concesión del sistema a 

iniciativa de Agente urbanizador.  (Artículos 116 y 117 de la L.O.U.A.). 

El citado artículo 2.1 de las Ordenanzas Reguladoras del Plan Parcial dice: 

Artículo 2.1. Instrumentos de desarrollo. 
1. En el desarrollo del Plan Parcial podrán formularse Estudios de Detalle con el contenido y 
condiciones que se señalan en el artículo 15 de la L.O.U.A. y por lo establecido en la Sección 
Quinta del Capítulo II del Título II de las Normas Urbanísticas Generales del P.G.O.U. de Sevilla. 
2. Los Estudios de Detalle tendrán como ámbito mínimo el que se señale en cada caso en las 
distintas Zonas de Ordenanza. 
3. Mediante el instrumento urbanístico correspondiente se podrán realizar trasvases de 
edificabilidad siempre y cuando se realicen entre parcelas del mismo uso. 

 

• El Proyecto de Reparcelación aprobado definitivamente el 6 de Junio de 2012, que 
recoge la división de la parcela GSM2 en dos parcelas, las GSM2a y Gsm2b.  

• El Estudio de Detalle SUS-DMN-05 “Higuerón Sur”, aprobado definitivamente el 26 de 
Octubre de 2012, en su apartado 1.6 donde se establece el trasvase de edificabilidad 
entre las parcelas GSM1 y GSM2 y en sus apartados 1.7 y 1.8 donde se exponen los 
parámetros urbanísticos iniciales y resultantes tras la aplicación del Estudio de Detalle.  

1.6.- OBJETO DEL ESTUDIO DE DETALLE 

La presente Modificación del Estudio de Detalle aprobado definitivamente el 26 de Octubre de 

2012, tiene como objeto el trasvase del remanente de la Edificabilidad entre las parcelas GSM2a y 

GSM1, siendo parcelas del mismo uso y buscando unas mejores condiciones en la distribución de 
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las edificabilidades entre las parcelas resultantes del Sector. 

1.7.- PARÁMETROS URBANÍSTICOS ACTUALES DE LAS PARCELAS 

Los parámetros urbanísticos actuales de las parcelas objeto de la Modificación son los 

recogidos en el Estudio de Detalle de Octubre de 2012, y  son los siguientes: 

PARCELA USO Superficie 
Parcela 

Parcela 
mínima 

Frente 
mínimo 

Agregación
/ 

Segregació
n 

Posición Ocupación 
Volumen 

(altura 
máxima) 

Edificabili- 
dad 

GSM1 
Gran 

superficie 
minorista 

31.177 m² 1000m² 10 m Se  
permite 

Separación 
a todos sus 

linderos: 
cinco (5) m 

100% del 
área de 

mov. de la 
edificación 

Tres 
(3)plantas 
Veinticinco 
(25) metros 

13.500 m²t 

GSM2 

GSM2a 
Gran 

superficie 
minorista 

21.904 m² 1000m² 10 m Se  
permite 

Separación 
a todos sus 

linderos: 
cinco (5) m 

100% del 
área de 

mov. de la 
edificación 

Tres 
(3)plantas 
Veinticinco 
(25) metros 

8.058 m²t 

GSM2b 
Gran 

superficie 
minorista 

1.750 m² 1000m² 10 m Se  
permite 

Separación 
a todos sus 

linderos: 
cinco (5) m 

100% del 
área de 

mov. de la 
edificación 

Tres 
(3)plantas 
Veinticinco 
(25) metros 

500 m²t 

           
         TOTAL 22.058 m²t 

 
1.8.- PARÁMETROS URBANÍSTICOS RESULTANTES DE LAS PARCELAS 

Del trasvase de edificabilidades entre las dos parcelas objeto del presente documento se 

obtienen los parámetros urbanísticos que se indican a continuación: 

PARCELA USO Superficie 
Parcela 

Parcela 
mínima 

Frente 
mínimo 

Agregación
/ 

Segregació
n 

Posición Ocupación 
Volumen 

(altura 
máxima) 

Edificabili- 
dad 

GSM1 
Gran 

superficie 
minorista 

31.177 m² 1000m² 10 m Se  
permite 

Separación 
a todos sus 

linderos: 
cinco (5) m 

100% del 
área de 

mov. de la 
edificación 

Tres 
(3)plantas 
Veinticinco 
(25) metros 

13.735,81 m²t 

GSM2 

GSM2a 
Gran 

superficie 
minorista 

21.904 m² 1000m² 10 m Se  
permite 

Separación 
a todos sus 

linderos: 
cinco (5) m 

100% del 
área de 

mov. de la 
edificación 

Tres 
(3)plantas 
Veinticinco 
(25) metros 

7.822,19 m²t 

GSM2b 
Gran 

superficie 
minorista 

1.750 m² 1000m² 10 m Se  
permite 

Separación 
a todos sus 

linderos: 
cinco (5) m 

100% del 
área de 

mov. de la 
edificación 

Tres 
(3)plantas 
Veinticinco 
(25) metros 

500 m²t 

           
         TOTAL 22.058 m²t 
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1.9.-  RESUMEN PARÁMETROS URBANÍSTICOS RESULTANTES DE LAS PARCELAS EN 
LOS DIFERENTES INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO 

APROBACIÓN 
DEFINITIVA 

PLAN PARCIAL 
FEBRERO 2012 

PROYECTO  
REPARCELACIÓN 

 
JUNIO 2012 

ESTUDIO DE 
 DETALLE 

 
OCTUBRE 2012 

MODIFICACIÓN 
ESTUDIO DE DETALLE 

 
MARZO 2016 

GSM1 12750 m² GSM1 12750 m² GSM1 13500 m² GSM1 13735,81 m² 

GSM2 9308 m² 
GSM2a 8808 m² GSM2a 8058 m² GSM2a 7822,19 m² 

GSM2b 500 m² GSM2b 500 m² GSM2b 500 m² 

 22058 m²  22058 m²  22058 m²  22058 m² 

 

 

 

 

 

 

 

 

La  Arquitecta 

Marzo de 2016 

 

                                                 

Alicia Gómez del Castillo Reguera 
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1.1.- OBJETIVO DEL ESTUDIO DE DETALLE 

La Modificación del Estudio de Detalle aprobado definitivamente el 26 de Octubre de 2012, 

que en este documento se expone, tiene como objeto el trasvase del remanente de la 

Edificabilidad existente en la parcela GSM2a a la parcela GSM1, siendo ambas parcelas del 

mismo uso, y buscando unas mejores condiciones en la distribución de las edificabilidades entre 

las parcelas resultantes del Sector. 

1.2.- DELIMITACIÓN DEL ÁMBITO 

Las parcelas objeto del Estudio de Detalle pertenecen al Sector SUS-DMN-05 “Higuerón 

Sur”, cuyo Plan Parcial fue aprobado definitivamente el 16 de Febrero de 2012 y el Proyecto de 

Reparcelación que fue aprobado definitivamente el día 6 de Junio de 2012. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se localiza en el Norte de la ciudad de Sevilla, está limitado al norte por la carretera de 

circunvalación denominada Ronda Súper-Norte SE-020, al este con la carretera de Brenes y el 

barrio de Pino Montano, y al oeste con el  Nuevo Acceso Norte, carretera denominada A-8009. Por 

la zona sur, se encuentran las calles Termodinámica y Culebrina. 
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1.3.- ALCANCE DE LA MODIFICACIÓN DEL  ESTUDIO DE DETALLE 

Trasvase de edificabilidades 

ESTADO ACTUAL    

  

PARCELA Superficie 
Parcela Edificabilidad 

GSM1 31.177 m² 13.500  m²t 

GSM2 GSM2a 21.904 m² 8.058 m²t 
GSM2b 1.750 m² 500 m²t 

    
  TOTAL 22.058 m²t 

 

 

ESTADO MODIFICADO 

 

PARCELA Superficie 
Parcela Edificabilidad 

GSM1 31.177 m² 13.735,81 m²t  

GSM2 GSM2a 21.904 m² 7.822,19 m²t 
GSM2b 1.750 m² 500 m²t 

    
  TOTAL 22.058 m²t 

 

 

 

 

 

 

 

 

La  Arquitecta 

Marzo de 2016 

 

                                                 

Alicia Gómez del Castillo Reguera 
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• ANEXOS DE MEMORIA 

I. Nota simple del Registro de la Propiedad de la Finca nº 1.573 “GSM1” 

II. Nota simple del Registro de la Propiedad de la Finca nº 1.574 “GSM2a” 

III. COPIA DE LA ESCRITURA DE COMPRA-VENTA DE LA PARCELA 
GSM2 ENTRE BOGARIS RETAIL 15 S.L.U. Y NOU CENTER D’ARO, S.A. 
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ANEXO 1  

NOTA SIMPLE DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LA FINCA Nº 21.573 “GSM1” 
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REEISTRO DE I,¡I PROPIEDÃD
Dg

SEVII.LA MilERO 13

CODIGO ÏDUFIR
4103?000984358

SOLICITANTE: ART. 1.9 BIS DE LA I.H.

FINCA DE SEVILLA-!3 N": 21573

Sevllla a .28 de Mayo de 201-4

------_ -_-;
_:::i::::::::_-_::.*
URBANA.- PARCEI.A DE TERRENû cSMl en término municipal de Sevilla, inclulda en el ámbj.to de
nomlnado Plan Parcial Sector SUS-DMN-05 "Higuerón Sur" del P.G.O.U. del municipiol Tiene
forma rectangular y una superficíe de TREINTA Y UNA MIl, CÍENTO SETENTA Y SIETE METROS
CUADRADOS. Linda: al Norte, côn viaÌ de Ia urbanización que 1a sêpara de Iâs pârceLas EL-4
y EÐ-2¡ al sur, con vial de la urbanización; aI Este, con Ia parcela EL-3r y a1 oester con
vial de l¿ urbanizacj-ón que la separa de la parcela SA-1. CaLificación urbanÍstica: uso
pormenorizadö: Gran superficie minorista. Área de Ord.enanza: GSM. Edificabilidad: trece m11
quinientos metros cuadrados techo. Aprovechamiento Urbanístico asignado: diecisiete mil
quini-entas ci-ncuenta unidades de aprovechamiento. Sl propletario de esta parcela se
encuentra obligado a contribuir a 1a conservación y manlenimiento dê la urbanización
correspondiente a1 Sector SUS-DMN-0s "Higuerón Sur" de Seví]la, conforme a Ios Estatutos
reguladores de la Entidad Urbanistica de Consereación. Cuota de participación en la EUC:
doce enteros sesenta y tres centésmas por ciento. Referencia catastraf:
7 17 0501rG3 471s0001DE

TIIIUIÀRIDÀD

La finca descrita aparece inscrita:

A favor de 1a Entidad COSTCOIIäOI,ESÀLE SPàIN, S.L., con C.I.F. ntimero 886509460, por titulo
de Compra, -en cuanto a: êl pleno dominio de l-a totalidad de esta finca-, en virtud de
escritura otorgada en Sevj-lla, e1 15 de ,Julio de 2013, anle el Notario Don Jssé Rulz
cranados, sègún 1a inscripción 6", de fecha 19 de Septiembre de 2013, obrante a1 foliç 3
del Tomo 2.Q9:4, Libro 531.

CåRGAS

- å¡ECCIóN. Que resulta de ncta al margen de la inscrípción 1u, de fecha 04,/03/2OL3,
Según la cuat esta finca queda afecta a favor de Hacienda, por un plazo de CINCO ¡ñoo al.
pago de La liquidación def impuesto que, en su caso proceda, al haberse alegado la exenci.ón
al hpuesto de Transm:isiones Patrimqnia-Les y Actos Juridicos Documentados, ¡ t

ToMO: 2.08? Í,IBRO: 524 FoLIO: 5'5 EtcHÀ: O4/A3|L3

- A¡EccIóN, Que resulta de nota a1 rnarqen de l-a inscripción 1a, de fec]na 26/06/2013,
Según 1a cual esta finca queda afecta a favor de Haci.enda, por un plazo de CINCO años al

al Impuesto de Transnisiones Pat¡i-moniales y Actos Jüriclico{i Documentados
TOMO: 2.087 LIBRO: 524 BOTIO: 55 E:ECttÀ: 26/06/13
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- coÈ,fm{IcÀcroN:

De conformidad con lo dispçesto en el artlctllo 51, párrafo 2" rlel. Texto Refllndido de lâ Ley
del Suelo, aprobado por Real Decreto legislativo 2/2Q08' de 20 de Junio ea ia redacción
dada por el- Reaf Decreto Ley B/2AL!, de 1 de Julio, se ia daco comunicación a la Comunidad
Aut-ónoma de Andalucia de 1a inscripciÓn del Prolrs¿¡e de Reparcelación del. sector
SUS-ÐMN-Os-HIGUERON SUR*. Sevilla, 4 de Marzo dê 2013,

- A¡Eccró!¡. Que resulta de nota al margen cÌe 1a Lnscripción
Según la cual esta finca queda afecta a favor de l{acienda'
paqo de la liquidación de1 impueslo que, en su caso proceda,
al Impuesto de Transmisiones Patri¡nohialbs y Actos Jr-¡ridicos

rODfO: 2.087 Í¡IBRO: 524 E'OLIO: 55 FECHÀ: 13/05/73

2", de fecha 13,/05/2013.
por un pLazo de CINCO años al
al haberse aleqado la exención
Documentados,

- AlEecIóN. Que resulta de nota al marg'en de la inscripción 3", de fecha 05/C6/2OI3,
Según 1a cual esta finca queda afecta a favor de Hacienda¡ por un plazo de CINCO años al
paqio de la liquidación de-l impuesto que, en su caso prôceda, a.l- haberse alegario 1a exenci,ón
al Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos .Iurídicos Documentados.

TOMO: 2.087 L:BRO: 524 FOLIO: 56 EECIIA: 05/06/13

- AIÉCC:óN. Que resuLta de nota aL margen de la inscripción 4", de fecha l-?/09/20]-3.
Segiún la cual esta finca queda afecta a favor de Hacienda¡ por un plazo de CINCO años al
pago def Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos JurÍdiccs Docümentados' habiéndose
satisfecho 1¿ cantidad de 138,918,75 euros,

EOå4O¡ 2.08? LIBRO:924 Fotro:56 EEclrA: L7/09/13

- efgCCIóN. Que :esulta de notâ al margen de la inscripción 5", de fecha 1Bl09/ZOt3.
Según la êual esta finca queda afecla a favor de Hacienda, por un plazo de CINCO aflos al-
pago de1 Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos .Turidícos Docrur'entâdÕs, habiándose
satisfecho la cantidad de 12.599,22 euros.

TOMO: 2.092 tf,BRO: 529 EOI,]Az 21"4 EECIIA: 7B/O9/I3

Según la cual esta finca queda afectå a favor de liacienda, por un pl-azo de CINCO años al-
pagro de1 Tmpuesto de Transmisiones Patrimoniales y Act:Õs Juriclicos Documentaclos, habiéndose
satisfecho 1a cantidad de 145.500 euros.

IOMO: 2.094 IJIBROT 53L FOLIO: 3 E'ECHA: L9/09/L3
------*--;-
- AFECCIóN. eue resulta de nota aL nargen de la inscripoiôn #, d. fecha 19/09/2013.
Segrln 1a cual est-a finca queda âf€clå a favor de Håcj.êndat 

.þor un plazo de CINCO años al
pago de la liquidación deÌ impuesto que, en su caso proceda, al haberse alegaclo la exención
al Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y ACtos ,Juridicos Docilmentados.

TOI'ÍO: 2.094 LIBRO: 531 !'OLIO: 3 EECIIA: L9/09/13

- ÀIECcfóN. Que resulta de nota al rnarqen rle l.a in.scripción 1", de fecha 28105/20L4.
Segrln .Ia cual esta finca quecla afecta a favor de llacienda, por un p-lazo d€ CINCO años
pago de la J.iquidaclón det irnpuesto que, en su caso proceda' a1 haberse alegado Ia
sujeción al Impuesto cJe Transmjsjnnes Pat-rimonjales y Act-os Juridicos Docurnentadcs.

TOMO:2.08? LIBRO¡ 524 FOLIO:55 FECIIA¡ 2B/05/74

af
no

la Ley

DOCIJMEIIIOS RELÀTI S A LA EINCÀ PRESEIflTÀDOS Y PE!{ÐIE¡fTES DE DÊSPÀCHO, VIGENTE EL ÀSIENIO DE

PRESENTÀCION, AL CIERRE DEL LIBRO DIARIO DEL DIjA AIqIERIOR A LA FECI¡A DE EXPEDICION DE LÀ
PRESENTE NO{fÀ

NO hay docultântos pendientes de despacho

]la presente nota sinple

.ãDVERTENCIA: Los da-uos consignados'€n ia presente nota
fecha, antes de la apertura de1 Libro de Diario.

ra
simple se refier:e af día dd la

tlene vaf or purìamenLe
r ..-t a .-

info¡m¿tivo (articulo 222.5 de

O .ltclVcútr!1r Je aUS Or:tIre:i !l .leieLrrOij -'ItSLÌ -l-L9å. SUru ,C .tt--Lel;.LLd, al. lJClJ"l-i!-1 1-i (lf !iLLl(]LO,

por cerrificación del Resisrr"áti*r,q€Flgtzzs¡qelletï¡eq.'¡{}ag-rgppria) '

Qrreda prohíbida la ir:corporación de Los dalos de esl-¿ nota a ficheros o bases infor:máticas
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para la uönsulta individualizada de personas fisicas o jurídicasr íncluso exp
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(8. o. E. 27 /02 /Igg8')

A los efectos de 1a Ley Orgánica I5/t999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de
carácter personal qttreda informado de que
1-.- Conforme a lo dispuesto en las i.nformativas incluidas en e1 modelo de
solicítud los datos personales expresados en documento han sido incorporados a
los libros de este rêgi-stro y a Los ficheros se llevan en base a dichos libros, cuyo
responsable es e1 Registrador'
2.- ErL cuanto resulte compatíb1e con Ia especifíca deJ- Registrador, se reconoce
a los interesados los
establecidos en la LeY
dirección del Registro
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ANEXO 2  

NOTA SIMPLE DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LA FINCA Nº 21.574 “GSM2a” 
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RECISTRO DE I.A .PROPIEDÀÐ
DE

SEVIT,IÀ ¡TUæNO TE
r¡!,

(
t

CODIGO IDUFIR
41037000984365

SOLICITANTB: ART. 19 BIS DE LA L.H

Sevilla a 28 de Mayo de 2014

FINCA DE SEV]LLA-13 No: 2]-5'74

.de
dô

DãSCRIPCIOI¡'D¿ I,A F]NCÀ

URBANA,- PARÇEÌ+*.D"q.IERRENO GSM2a en término municipal de Sevifla, i¡cluida en eL ámbito de
nominado PÌan ParbÍåi"Sector SUS-DMN 05 "Higuerón Sur" dei P.G.O.U. del municipio. Tiene
forma de "L' y una superficie de veinl-iún mil novecierìtos cualro trtetros cuadradoS. Linda:
al Norte, con la parce.la GSM 2b y vial de -la urbani-zación gue la separa de las parcelas
BL-4; a1 Sùr, con viaf de la urbanización que la separa de fas parcelas Sf-1 y fA-2,2¡ aI
Flste, con vial de la urbanización que 1a separa de la parcela SA-2, y al- Oeste, con las
parcefas GSl..t 2b y EL-3. Calificación urbanística: Uso pormenorizado: Gran superficie
minorista. Área de Ordenanza: GSl4. EdificabiliCad: ochc mif cincuenta y ocho metros
cuadrados. Aprovechamiento uri:anístico asignado: diez mil- cuaLrocientas seLenLa y cinco
unidades de aprovechamiento El propietario
contrih,uir a la conservación y mantenimiento

esta parcela se encuentrâ obJ-igado ê
la urbanización correspondiente af Sector

Ios Estatutos regulaclores de fa EtrtidadSUS-DMN-Os "Higuerón Sur" de Sevilla, conforme a
Urbanistica de Conservación. Cuota de particì-paeión en ,Lâ EUC: siete enteros cincuenta y
cuatro centésimas por ciento. Referencia catåst¡al: 7U0504TG34?750001J8

Tl.!rUI,ARTDÀD

La fj.nca descrita aparece inscrita:

A favor de la Entidad NOU CE!flfER DrÂRO, S.À., con C.I.F. número AIl07l-Bl9' por titul-o dê
Compra, -en êuãnto a: e1 pleno domiaio de la t.otalidad de esta finca-, en ¡¡irtud de
escritula oto::gadå en Seviì:-a, eI 24 de Octubre de 2013, ante el Notarlo Don Jôsé Maria
Florit De Ca¡ranza, segfin la inscrlpción 9", de fecha 2? de Enero de 2014' obrante aI fSlio
62 del Tomo 2.08?, Libro 524.

CÀRGAS

- Àtr.!,CCIóN. Que resulta de nota a1 margien de la inscripción 1", de fecha {14l03/2OL'3.
Según }a cr¡âl esta finca queda afecla a favor de Flacienda, por un plazo de CINCO a¡1oo al
pago de la liqui.ciación de1 i,npuest-o quef en su caso proceda, a.I haberse alegado l¿ exencj-Ón
a+ Impuesto de Transrnisiones Patrimoniales y Âctos .Jgrídicos Documentados '- TOMO: 2.08? LIBRO: 524 Í'OLIO: 59 FECHÀ: 04/03/i3

- COMUNTCÂCION:

del Suelo, aprobado por: Real Decreto Legislativo 2/2$tB, de Z0 <le ,Junio en
dada por ef Real Decreto l,ey 8/2011, de 1 de {tulio, 'se ha clado comunicaciÓn a

Autónoma de Andal.ucia de la inscripción clel Proyecto cie Reparcelación

.l"a reclacción
La Comunidad
del Sector
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SUS-DMN-05-HIGIjERON SUR-. Sevilla, 4 de Marzo de 2013.

- A!'XCCIóN. Que resuLta de not,a al rn;rrgen de la inscri-pcióli
Según Ìa cua-l esta linca queda afecta a favor de Haci.e¡rda'
pago cle ìa liquidación clel inpueslo que/ en sr¡ caso proceda,
al fmpues-uo de Transmisjones Pat-rj.tno¡ria-Les y Àclos Jurídj.cos

TOMO: 2.08? LIBRO: 524 FOLIO: 59 FECIIA: 26/Q6/13

1 " , <ie lechra 26 / C6 / 2A73 .

por 1ln 1:Iazo de CINCO aÍios a-L

af haberse alcgado Ìa exención
DocumenLados,

- jI¡ECCIóN. Que resuLta de nota a.Ì margen de la inscripciÓn 2", r)e fecha 13/05/2013.
Según la cual esta finca quecla afecta a favor de ilacienda' poL un plazo de CINCO año.ç a1
pago Cc la liquicìació¡r def impuesto que, en su caso procecla' aI haberse al-egado 1a exenc:ón
al Impuesto de 'l.ransmisiones Patrir¡oniales'y Actos Jurirlicos Docunent-aiôs.

TOMO: 2.08? TIBRO: 524 FOLIO: 59 EECIIA; 13105/1"3

- Ä¡ECCIóN. Que resulta de nota al margen de Ìâ.inscripción 3", de fecha 05/C6/2AL3.
Según 1a cual esl-a fj-nca queda afecta a favor de llacienda, por un plazo de CINCO años aì-
pago cle la liquidación del impLlesto quer en su cago prc;ceda/ al hâberse alegaclo la exención
al Impuesl-o de Tr:ansrni.siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docuftentados.

ToMO: 2.08? LIBRO: 524 FOLTO: 59 9ECITA: 05/A6/ß

- ÀFECCIóN. Que resulla de nota al rnãrgen de la inscripciôn 4", de fecha 17,/09/2DL3.
Según la cual esLã finca queda afectã å f¿vor de H¿cianda. por un plazo de CINCÕ años aL
pago de1 lmpuesto de Transmislones Patrimofiiales y Actos Juridj.cos Documentados, habiéndose
salj.sfecho la canlidad de 138,9?8,"¡5 euros.

lC$O: 2.08? LIBRO: 524 FOLrO: 60 FECttA: L7 lO9/L3

- AI'ECCIÓN. Que resulta de ûota aì margen cle la i.nscripción 5", ce fecha t8l09/281,3.
Según la cuaÌ es-La finca quecÌa afecta a favor de Hacienda, por un p-Lazo de CINCO años af
pago del Tmpues:o de Trar:smisiones Patrimoniales y Actos ,J¡:ridicos Documentâdos, habi.éndose
.satisfecho 1a r:antidaci de 1-2.599,?-2 eììrôs.

TOMO: 2.087 I,IBRO: 524 FOL]O: 6l- EECHÀ: L8/09/L3

- À!ECC:óN. Que resultå de nota al rnargen de la inscripción 6", de fecha 1Ll1I/2013,
Segúa -ra cual esta finca queda afecla a favor. de Hacienda, por un plazo de CINCO arios al
pago de ta liqui.rlac-ión clel impuesto rlì.le, en su cago proceda, al haberse aleqado la exe¡rcíÓn
al Impuesto de Transmisiones Fatrimoniaies y Actos Juridicos Documentados'

TOMO: 2-087 ¡,IBRO: 524 FOLIO: 61 ¡.ECHA: L7/LL/i3

- .ASECCIÓN. Que resufta Ce nota al margen de la inscripción 74, de fec:na lI/:L/20L3.
Según la cual est.ê finca quecJa afecïa ô favor de Hacienda, por tÌn plazo de CINCO años a1
pago de la liquj-cJac-i.ón dci irnprl¿s1-¡ q\rc, en su caso proceda, al haberse alegacjo la exención
al Impuesl-o de Transmisiones Patrimonia.les y Actos Jurídicos Documentados.

TOMO: 2.08/ LIBRO: 524 FOLIO: 62 3'lCHÀ: 11/l]"/13

SER\rfDUMBRS

SE CONSTITTUTE SOBRE ESTA FINCA, COMO PREDIO SIRV]EMqE y a favor de La finca 27.515 de este
Registro, ëoBro predio dorninaale, SER1IIÐITMBRE REAJ, DE APARCã't'lIEl;l1fO, con los s:-guieates
elementos esenciales: DURACIóN: La se¡vidr:nbre estará vigente en tanto en cuanto 1o esté eI
conlrâto de arrenclamjonto existente sobr:o e1 pre.iio dominânt-ê. finca regjstra-l 21.5?5¡ en
favor de fa Enti<ìad RESTAURÄNTES MCDTJN^LDS S.4., t-oclo elio según contratc <ie ar:rendamiento
dè solar, c-ie lecha diecísiete cle Sept-iembr:e de dos mil doce, posterior cesiÓrr por parte de
BOGARIS RETAII,, S.L. â BOGARTS RI.t',t'Ari, 15, S.L.U., rie fer:ha hreintà y urio de Elìero ce dos
mi-L Lrece3, y posterior ef evaci ón a púbtico de dicho arrendamj ento dc ao.l-ar ' cle f echa
veintiuno de ['{a¡zo de dos mi,l t-re ce . PRBD].O SIRVIEI{TE : E$ t-a f inca ' - PRtrDlO DOMINANTE: La
parcela GSM2b. f i nca regislrål nriÍìcro ?1 .5'l 5, a1 fol i o 6li cie esl-e nismo Tono y Li,bro.
(jCNTEN IDO y EXTENSIÓN DE LA SERVIDUMBRE: La êerviciumbre f acu-Lt-ará al tit-uIa¡ de- pried.io
dominant-e para e1 uso como aparcamiento de vehí.culosf y de paso de personas y r/ehícuÌos, de
la',.zônå cles1-inarla a aparcamienl-os qLle exi sf Ê e n eL. precli o sì t-vient.e, 1a cr:al l.iene tlna
exlensión superfjcíal aproxì.mada de once ¡1if cuatrîocierìtos cuarenLa y siete metr:os cuatro
,Jecímetros cuaclrados y es la qLLe aparece grafiada erl rayado en e1 plano anexo ciue se ha
incorporacict a ìa escr'ìtura. l,os lìnalcros cle la zona de aparcamientos son los sigulentes,
miran<Jo al predj.o :;irviente cìcscle sL.r 1-inclero de l Nort-e: f re nte, vial de la rrrbani zación c¡re

predic sirvientei ì zquì.e",1a, v,i-al. cìe I a rrrhanizació;r qlre separa â1 predio siltviente dc ia
parcela SA-2ì y ce::echa con las parcelas GSM2b y ví.aI peatonal EL-.J ' Asrmì smo, ia
serr¡i-clutnbre faculL¿rrá al. tìlular det predio domina.nte para LrLilizar, palì:a personas Y
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r:;

vehlcu1os, Ios accesos al aparcamienLo y 1as zonas de rodadura dispuestas en eI miSmo.. De

igual rnanera, el predio sirviente poclrá hacer uso, como aparcamiento de vehícr-r1.os, de la
zóna de aparcamiento existente, asl como a utilizar, para personas y vehí.culos, los accegos
y las zonas {e rodacìura clispuestas en el rûasrno. Los gasl-os derivados del mantenimiento,
ðonservación y funcionamiento de La citada zona de aparcamientos, serán sufragados por el
predio domínante en cuanto aI nueve enteros ûoventa y siete centésimas por ciento de -l os
mismos y por parte del predio sírvie¡tte en cuanto af noventa enteros tres centésimas por
cìento, El uso de la servidumb::e será gratuito, y podrá ser utilizado todos los clías del
año. BI dueño deì predio sirviente no podrá'fuenoscabar en modo alguno ef uso de la
servlduntbre constituida, enLendien{o por menoscdbo cualquier afteración que impiia af
titu]-ar del predio clominante eJ uso.para el que está ciestinacla la zona objeto de la misma.
Por su parte el propictario del predlo dominante hárá irn uso diligente y correcto de la
servidumbre, de taÌ modo que ejercerá su clerecho de la manera menos gravosa para el predio
sirvienLe, y sin entorpecer el norma.l funcionamiento de las actividades que se lleven a

cabo en ef mismo. Según ESCRITURjA clorgada en Sevilla, el vointicuatro de Octubre de dos
mil trece, ante el Notario Don José María f'IoriL de Carranza, número 7872 de protocoÌo, que
causó Ia ínscripción 8u de fecha veinticuatro de Enero de dÔs mil catolce.

- A¡'uccróN. eue resulta cte nota al mârgen de 1.a j.nscripción 8è, de fecha 24/Cl/2Aa4,
Según Ia cual. esta finca qr.reda åfeclå á fâvol de tlaci.enda, por un plazo de CINCO años af
pago deJ. ir.npuesto de Transmisiones Patrimo¡riales y Actos Jurldicos Documentados, habiéndose
satlsfechs la cantidad de 1,5 euros"

tro!Ð: 2.087 r.rBRo: 524 FOr,rO: 62 iEC¡{Al 2.4/0r/14

- À¡'EccróN' Que resultå de nota af marge¡ì de la inscripción 9ô, de fecha 2ll01/2'ar4'
Sêgún La cuâl €sta finca queda afecta a fasor de Haclendar por un plå¿o de CINCO años al
pago dei Impuesto cle Transmisi.ones Patrimoniales y ActÕs Jurldicos Documentados' babiéndose
salisfecho La cantidad de 100.68?,5 euros'

TOI'ÍO: 2.08? LIERO: 524 FOl,rO: 62 ItCllA: 27/01'/I4

- ATECCIÓN.Que resuLtå de nota al margien de la inscripción lð, de fecha 28'105/2Ò14.
Segúrn 1a cllal esta finca queda afecta a favor de Hacierrda, por un plazo de Cfl'lCO años al
pago de la liquidación del impuesto que, en su caso proceda, âl haberse a-Leqado la no
sujeción aÌ Impuesto de Transmisiones Patr.ilûoniales y Actos Jurídlcos Documentados.

TOMO: 2 . OB7 LIBRO: 524 r'Otlo: 5 9 FECH.A: 28 /05/ 14

Ðocut{ENTos REr.,ATfvos A r,A FlNqê p^REstNTêDos Y PENDIEIIES DE DESPÀCHO, VICENf,E EL ASIENTO ÐE

PRESENTÀCION, At CIERRE DEL LiBRO DIAIiIO DEL DIù ANITRIOR À LA EtcHA DE EXPEDICToN DE LA
PRESEì{¡:fE NOTA

NO hay doõumêntos pendiêntês dê despecho

ADVSRTENCIÀ: Ios datos cons:i..gnados en la presente nota silrrple se refiere af día de la
fecbra, antes de la apertura del" Libro de Diari<¡

La liresênt-e rot-a simpl-e tiene valor p11râmente i-nformaLivo (arLiculo 222.5 cie la Ley
Hipot-ecaria), careciendo de _oarantía (artículo 332 del Reglamento HÍpotecario) ' La libertad
o gravámen de los bienes o derechos inscritos, sólo se acredila, en per¡uicio de tercero,
por certificacióa deL Râgistro (articulo 225 de ta Ley Hipotecaria) -

Quercla prohibida la i.ncorporación tle los d¿l-os de esta nota a ficheros o bases informáticas
par,a la cqnsulta individuatizada de personas físicas o jurídicas' jncl,uso expresando ìa
fuente de informaclón {B.O.E. 21/A2/L99Bl

A .l-os efectos de -la Ley Orgánica L5/L999 de l3 de diciembre, de Priotección <1e ljâtos de
carácrer personal queda informado de que:
i. - Confc.rrme a 1r¡ c|i,SpuesLo erì las c1áusu1..as info¡mativas incluidaS.t en eÌ model o de
so].icitud los datos persona.les expresados en el presentÊ documen*Lo han sldo incoi:pÕrado.s a

Los libros de este registr:o y a los ficheros çFre se l-levan en base a dichos Libros¡ cuyo
lesponsable es el Registrador.
2,* ï,n cuanto resul.te comoatible con Ia ler¡islaci.órr esper:íf i ca cìel Recri straclor, se rec.inoce

establecidos en la Ley Orqáni.ca citada puai.eido ejercitarlos dirigiendo un escrif-o a la
dirección del Registrrr
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ANEXO 3  

COPIA DE LA ESCRITURA DE COMPRA-VENTA DE LA PARCELA GSM2 ENTRE 

BOGARIS RETAIL 15 S.L.U. y NOU CENTER D’ARO, S.A. 
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Josó taria Florit de Carranza
¡toTARto

PlezsNuova8B-f
Tolóf,964 22 16 32-Fax 954 21 08'16

Sevilla (SEVILLA)

<<ESCRITURÀ DE COI,IPRiAVEMIÀ>>

¡rúMenO MIt OCHOCTENTOS SETENTA Y TRES.

En SEVïLLA, mi residencia, a veinlicuaLro de

Octubre de dos mil trece.

Ante mí, ifOSE IIARIA FTORIT ÐE CARR^AITZA, Notario

de esta Capital y del Ilustre Colegio de Andalucía.

COMPARECE

DE UNA PARTE: DON ÐIONISIO RAFAEL LOPEZ CANTE-

LÀ,R, mayor de edad, soltero, economistaf vecino de

Sevilla, con domicilio a estos efectos en Isla de

Ia CarLuja, PabelIón Monorrail, Avenida Charles

Darwin, sin número, con D.N.I. número 28.744.548-8.

Y DON ¡4ANUEL A],FONSO MOYA¡{O REYES, MAYOr dC

edad, casado, economisla, vecino de Sevilla, con

domicilio en Avenida de Charles Darwin, sin número,

Pabellón Monorrail, con D.N.I. número 27 .3L8.594-8.

DE OTR-A: ÐON MARC GOU CASTEYS, mayor de edad,

casado, empresario,

Palamós (Girona), Poligono Industrial de Sant .Toan

con domicilio a estos efectos en

de Palamós, calLe A, números 33-34, con D.N.I
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número 40 .527.016-G.

INTERVIENEN:

a) Los dos primeros comparecientes en nombre y

representación, como apoderados marrcomunados, de 1a

entidad denominada *BOGARIS RETÀIL 15, S.t.U.", (en

adelante BOGARIS), de duración indefinida, de

nacionalidad española, domiciliada en Sevilla,

Pabellón MonorraíI, Isla de Ia Cartuja, Avenida de

Charles Darwin, sin número,. constituida mediante

escritura otorgada en Sevilla, autorizada por e1

Notario de Sevilla Don ,fosé María Florit de

Carranza, ê1 día 20 de diciembre de 2.0l-2, bajo el

número 3.1-55 de protocolo, inscrita en el Registro

Mercanlil de dicha Provincia, al tomo 5.630 General

de Sociedades, folio 1-77 , hoja SE-95 .654,

inscripción 1".

Tiene C. I. F número B-90. A4I.534

La actividad principal de 1a entidad es la

adquisición, tenencia, arrendamiento, disfrute,

administración, dirección, constitución de

derechos, promoción, construcción y enajenación de

bienes inmuebles de naturaleza rústica o urbana,

incluyendo los de carácter comercial, indust.rial,

logísticos, residencial y de ocio.
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Yo, el Notario, hago consLar expresamenLe que

he cumplido con la obligación de ident.ificación del

titular real gue impone la Ley IA/2A10, de 28 de

abril, cuyo resultado consta en el acta autorizada

por mí, êß SeviIIa, el día L4 de Febrero de 2.01,3,

bajo eI número 284 de protocolo, manifestando que

no ha habido variación alguna a1 respecto desde su

olorgamiento.

Actúan en virtud del poder conferido a su favor

mediante escritura otorgada en Sevilla, el día 2A

de diciembre de 2.A12, ante ffií, bajo el número

3 .156 de protocolo, inscrita en el Registro

MercanLil de dicha Provincia, al tomo 5.630 General

de Sociedades, folio î20, hoja SE-95.654,

inscripción 2^, estando facultados los apoderados

mancomunadamente para este acto de compravenLa

Tengo a 1a vista copia autorizada de Ia

mencionada escritura de poder, debidamente inscrita

en el Registro Mercantil y tras examinarla considero

bajo mi responsabilidad, que las facultades
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representaLivas de los comparecientes son

suficientes para el acto o contrato a que este

insLrumento de COMPRÀVENTA se refiere, sín que

existan restricciones o limitaciones para este acLo.

Me aseguran los comparecientes Ia plena vigencia

del- poder con aclúan, así como la íntegra

subsistencia de la entidad que representan

b) Y el último comparecienle inLerviene en nom-

bre y representación de la ent.idad mercantil denomi-

nada sNOU CEI*IER D'ARO, S.4.,,, de duración indefini-

da, de nacionalidad española, domiciliada en Palamós

(Gi-rona), Polígono Industrial de Sant Joan de Pala-

mós, calle A, números 33-34, con C.I.F. número A-

L7071-879,' constituida en escrilura auLorizada por el

Notario de Castell-Platja D'Aro Don Francisco Sali-

nas Frauca, êl día 8 de agosto de 1983, número 538

de protocolo, inscrita en el Registro Mercantj-l de

Barcelona, Lomo '7955, libro 72L4 de la sección 2^ ,

folio 24, hoja 9I.578. Adaptados sus est'atutos a Ley

de Sociedades Anónimas en escritura autorizada el

día 72 de mayo de L992, por eI Notario de Barcelona

Don Antonio Bosch Carrera, número 931 de protocolo,

inscrita en el índicado Registro Mercantil de Barce-

lona, al lomo 24388, folio 107, hoja número 9-72344,
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inscripción 8". Trasladó su domicilio social aI ac-

Lual mediante escritura autorizada el día 1 de sep-

tiembre de 1999 por el Notario de Palamós Doña María

Pilar Raneda CuarLero, bajo eI número 2124 de pro-

tocolo, que causó la inscripción 2^ en el Registro

66, secciónMercantil de Girona, a1 tomo 7450, folio

8", hoja GT-24.356

Yo, el Notario, hago constar expresamente que

he cumplido con la obligación de idenlificación del

titular real que impone la Ley L0/2AL0, de 28 de

abril, cuyo resultado consta en el acta aulorizada

en Canet de Mar, e1 5 de mayo de 2011, por eI Nota-

rio don Miguel Roca Bermúdez de Castro, con e1 nú-

mero 525 de protocolo, manifeslando que no ha habi-

do variación alguna aI respeclo desde su otorga-

miento.

Actúa como representante petsona física a los

efectos del artículo L43 del Reglamento del RegisLro

MercanLil de la entidad "INIIÀSGOU, S.A.'¡, Qüê a su

vez es Administrador Solidario de la entidad "NOU
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CENTER Ð'ARO, S.A ,,

La entidad "INMASGOII, S.A.'' fue nombrada para

el cargo que os¡entar por plazo de cinco años por

acuerdo de la Junta General de la enlidad de fecha

L9 de enero de 2009, protocolizado y elevado a pú-

blico mediante escritura otorgada en Palamós, ê1

día 20 de enero de 2A09, ante e1 Notario de dicha

ciudad Don Ramón Castelló Gorgues, bajo eI número

62 de protocolo, que se inscribió en el Registro

Mercanlil de Girona, âI tomo 1450, folio 68, hoja

GI-24356, inscripción 11", designándose en

escritura al comparecienle como representante

sona física para ejercer las funciones propias

a la vista copia autorizada de la

dicha

per-

de1

cargo a 1os efectos el artículo L43 del Reglamento

del Regislro Mercantil, esLando por tanto facultado

el compareciente por razôn de su cargo para este

acto de compraventa. -

Tengo

mencionada

inscrita en

consi-dero

facultades

suficient'es

instrumento

escritura de nombramiento, debidamente

el Registro

bajo mi

Mercantil y tras examinarla

responsabilidad, que las

representativas del compareciente son

para el acLo o contrato a que este

de COMPRAVEMIA se refiere, sin que
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existan restricciones o limitaciones para este acto.

Me asegura el comparecienle 1a plena vigencia de

su cargo y facultades, así como la íntegra subsis-

tencia de las entidades que representa

Las circunstancias de la entidad INMASGOU, S.A.

son las siguientes: De duración indefínida, de na-

cionalidad española, domiciliada en PaIs, c/ Puig

Rodó, s/fl, Mas Gou; constituida por tiempo indefini-

do en escritura auLorizada el día 19 de diciembre de

L99A, por e1 Notario de Palamós Don Salvador Carba-

l1o Casado, número 1878 de protocolo, inscrita en el

Registro Mercantil de Girona aL Lomo 77, folio 89,

hoja número cI-1361, inscripcÍón 1". Tiene C.I.F.

número A-L7282013. Aumento su capital social en es-

critura autorizada eI día 25 de agosto de L993, por

eI Notario de Palamós Don Salvador Carbal-l-o Casado,

número 1048 de protocolo que causó la inscripción

2". Ampliado nuevamente su capital social en otra

escritura de fusión y escisión t.ot.a1 de sociedades

autorizada el día 1 de oclubre de 1998 por Ia Nota-
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rio de Palamós, Doña María Pilar Raneda CuarteLo,

número 1580 de protocolo y modificados sus estatutos

mediante escritura de 5 de julio de L999, anLe Ia

citada Notario señora Raneda, número 1068 de proto-

colo que causó la inscripción 5".

Los identifico por sus reseñados documentos de

exhiben, y lienen, a mi juicio,

la capacidad legal y legitimación

otorgar esLa escritura de

identídad, que me

según int.ervienen,

suficientes para

CO!{PRjAVENTA, y al efecto,

EXPONEN:

I. Que }a entidad mercantil BOGARIS, es dueña,

en pleno dominio y por el Lít.ulo gue se dirá, de las

siguientes fincas registrales

a) URBANA PARCELA DE TERRENO GSM2a, êfl

término municipal de Sevilla, incluida en el ámbito

denominado Plan Parcial Sector SUS-DMN-05 "Higuerón

Sur" del P.G.O.U del municipio. Tiene f orma de "L" ,.

de veintiún mil novecientos cuatroy r-rna superfJ-cie

metros cuadrados. Linda: al Norte, con la parcela

GSM2b y vial de 1a urbanización que la separa de Las

parcelas EL-4; al Sur, con vial de la urbanización

que la separa de las parcelas ST-1 y T.A-2.2; al

Este, con vial de la urbanización que la separa de
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la parcela SA-2, y aI Oeste, con las parcelas GSM2b

y EL-3

Calificación urbanística: Uso pormenor:zado:

Gran superficie minorista.

Área de Ordenanza: GSM.

Edificabilidad: ocho mil- cincuenta y ocho metros

cuadrados. Aprovechamiento urbanístico asignado:

diez mit cuatrocientas selenta y cinco unidades de

aprovechamiento.

EI propietario de esta parcela se encuentra

obligado a conlribuir a la consen¡ación y

mantenimiento de Ia urbanización correspondiente al

Sector SUS-DMN-05 "Higuerón Sur"; de Sevilla,

conforme a los Estatutos reguladores de Ia Entidad

Urbaníslica de Conservación

Cuota de participación en la EUC: siete enteros

cincuenta y cualro

INSCRIPCTóN. -

centésimas por ciento.

Registro de la Propiedad número

trece de Sevilla, al folio 59 del tomo 2.087, libro

524, finca número 2l-.574, i-nscripción 2'
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TITULO.- InscriLa a favor de la entidad BOGARIS

RETAIL 15, S. L.U. , con C.I . F. número B-90 . A4L.534,

por título de aportación en cuanto al pleno

dominio de 1a totalidad de esta finca en virtud de

escritura otorgada en Sevilla, el 2L de Marzo de

2.AL3, anLe mí, según la i-nscripcíôn 2" de fecha 13

de Mayo de 2.Aa3, obrante aI folio 59 del tomo

2.087, libro 524. -

REFERENCTA CATASTRAL. - 7I7 0504TG3477S0001,18

Se incorpora a esta matriz cerlificación

catastral telemáti-ca de la finca descrita de la cual

resulta 1a referencia catastral de la finca

descrita

Manifiestan los comparecientes que dada su

reciente creación no se ha recibido todavía Impuesto

de Bienes Inmuebles del ejercicia 2.01-3

SITUACIÓN ARRENDATICIA. - Manifiesta BOGÀRrS que

parte de la finca se encuentra arrendada a 1a

entidad EURO DEPOT ESPA¡tA, S.A.U., eüê cuenta con

C. I . F. N" A-62. 018 . 064, en virtud deI cont.ralo de

arrendamiento de solar de fecha L2 de Noviembre de

2.0I0, y sus posteriores adendas de fechas 25 de

Abril de 2.0L2 y 1 de Agoslo de 2.0L3; habiendo

renunciado la parte arrendaLaria en dicho contrato
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de arrendamiento de solar en su Estipulación

Decimonovena al derecho de adquisición preferente en

cualquier supllesto de transmisión

CARGAS Y LTMITACIONES.- LA finca se encuentra

gravada con las

la nota simple

Propiedad que

comparecientes e

cargas y afecciones que constan en

informaliva de1 Registro de la

tengo a la visla, l-eo a los

incorporo a esta matriz, aseverando

que dicha información registralYo, eI

oblenida

Notario,

con fecha 22 de octubre de 2.0L3, ês

coincidente con lo anteriormente expuesLo, Io que se

ha hecho saber con carácter previo a los otorgantes

y ratifican en esLe acto

Mediante escritura ot.orgada ante tí, en el día

de hoy, con el número anterior de protocolo, que la

parLe compradora declara conocer y que se da aquí

por totalmente reproducida, 1a ent.idad BOGARIS

RETAIL L5, S.L.U. ha constítuido sobre la finca

anteriormente descrita como predio sirviente y a

favor de la finca gue a continuacíón se describe
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como predio dominante, servidumbre de paso y

aparcamienLo

Hace constar la parte vendedora que 1as

hipotecas a favor de la entidad CAIXABANK, S.4., que

constan en la not.a simple incorporada a esLa maLriz

antes e>rpresada, han

escritura otorqada hoy,

sido canceladas mediante

ante mí

b) . - URBANA. - PARCELA DE TERRENO GSM2b en e1

término municipal de Sevilla, incluida en el ámbito

denominado Plan Parcial Sector SUS-DMN-05 "Higuerón

Sur" del P.G.O.U. del municipio. Tiene forma

rectangular y una superficie de MIL SETECIENTOS

CINCUENTA METROS CUADRADOS. Linda: aI Norte, con

vial de la urbanj-zación que la separa de 1as

parcelas EL-4; al Sur, con la parcela GSM2a; a1

Este, con Ia parcela GSM2a, y a1 OesLe, con 1a

parcela EL-3.

Cal-ificación urbanística: uso pormenorízado:

Gran superficie minorisLa

Área de Ordenar:za: GSM

Edificabilidad: quinientos metros cuadrados

techo. Aprovechamj-ento urbanístico asignado:

seiscientos cincuenta unidades de aprovechamiento. -

El propietario de esta parcela se encuentra
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obligado a contribuir a la consen/ación y

mantenimiento de la urbanización correspondienle al

Sector SUS-DMN-05 "Higuerón Surrr; de Sevilla,

conforme a los Estatutos Reguladores de la Entidad

Urbanística de Conservación.

Cuota de participación en fa EUC: cero enteros y

cuarenla y siete centésimas por ciento

INSCRIPCION. - Registro de l-a Propiedad número

trece de Sevilla, al folio 63 del tomo 2.A87, libro

524, finca número 2L.575, inscripcíón 2^.

TITULO.- Inscrita a favor de la ent.idad BOGARIS

RETAIL 15, S.L.U., con C.I.F. número B-90.04L.534,

por título de aportación - en cuanlo al- pleno

dominio de la totalidad de esta finca en virtud de

escritura olorgada en Sevilla, e1 2I de Marzo de

2.013, ante mí, según la inscripciôn 2" de fecha 13

de Mayo de 2.AL3, obrante a1 folio 63 del Lomo

2.087, I:-bro 524

REFERENCTA CATASTRAL. - 717O5O3TG3477SOO01IE

Se incorpora a esta matriz certificación
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catastral telemática de la finca descrita de la cual

resulta la referencia caLastral de la finca

descrit.a

Manifi-estan los comparecienles que dada su

reciente creación no se ha recibido t.odavía fmpuesto

de Bienes Inmuebles del ejercicio 2.013

SITUACIÓN ARRENDATICIA. - Manifiesta BOGARIS que

la finca se encuent.ra arrendada a la enti-dad RES-

TAURjâ,MIES MCDONÀIrDS S.A. , gue cuenla con C. I . F. N"

A-28.586.A97 , erÌ virtud del conLrato de arrenda-

mienLo de solar de fecha 17 de Septiembre de 2.AL2,

poslerior cesión por parte de BOGARIS RETAIL, S.L.

a BOGARfS RETAIL 15, S.L.U. de fecha 31 de Enero de

2.073 y posterior elevación a púb1ico de dicho

arrendamienlo de solar de fecha 2L de Marzo de

2.01-3; habiendo renunciado Ia parle arrendataria en

dicho contrato de arrendamiento de solar en su Es-

tipulación Decimonovena al derecho de adquisición

preferenLe en cualquier supuesto de transmisión. --

CARGAS Y LTMITACIONES.- La finca se encuentra

gravada con 1as cargas y afecciones que constan en

la nota simple informativa del Registro de la

Propiedad que tengo a Ia vista, l-eo a los

comparecientes e i-ncorporo a esla matriz, aseverando
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yo, el Notario, que dicha información registral

obtenida con fecha 22 de octubre de 2.0L3, €s

coincidente con Io anteriormente expueslo, lo que se

ha hecho saber con carácter previo a los otorgantes

y ratifican en este acto

Como anteriormente se ha indicado, mediante

escritura otorgada anLe mí, en el día de hoy, con el

número anterior de protocolo, que Ia parLe

compradora declara conocer y que se da aquí por

lotalmente reproducida, La ent.idad BOGARIS RETAIL

15, S.L.U. ha constituido sobre Ia finca descrita

bajo 1a letra a) .- como predio sirviente y a favor

de la finca antes descrita bajo la letra b) . - como

predío dominante, servidumbre de paso y

aparcamiento

Hace consLar la parte vendedora que

hipotecas a favor de la entidad CAIXABANK, S.A.

las

que

constan en la nota simple incorporada a esta matriz

antes expresada, han sido canceladas mediante

escritura otorgada hoy, ante mí.
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Advierto a los comparecientes, yo, êf Notario,

de l-a posible existenc j-a de discordancias enlre

dicha información registral y l-os Libros del

Regislro, dL no haberse producido el acceso

telemático a éstos en el momento de esLa

aulorización

Manifiesta la enti-dad vendedora, en la repre-

sentación con gue interviene, que la descripción de

las fincas anteriormente consignadas, coincidentes

con las que resultan del Registro de l-a Propi-edad,

son las que se corresponden con la realidad física

de las mismas. -

II.- A instancia Municipal se está tramitando

la Modificación Puntual 1 del Plan Parcial de1 Sec-

tor SUS DMN- 05 "Higuerón Sur", mediante Ia cual se

están unificando en una las dos parcelas iniciales

de Equipamiento Deportivo y ajuslando las edificabi-

lidades entre 1as parcelas resultantes del secLor

conforme a1 siguiente detalle:

Parcela SA2, uso servicios avanzados: 77 .27O

metros cuadrados de techo ]-4.679,5A unidades de

aprovechami-ento .

Parcela ST3, uso terci-ario, antes parcela

GSM2b: 500 metros cuadrados de techo 500 unidades
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de aprovechamiento

Parcela ST4, uso terciario: 875 metros cuadra-

dos de techo - 875 unidades de aprovechamiento. ----

Parcela GSM2, uso gran superficie comercial:

7.500 metros cuadrados de techo - 9.75A unidades de

aprovechamiento.

III. - Que es vol-untad de 1a entidad *NOU CE}|]IER

D'ARO, S.À." comprar 1as fincas que se describen en

el Expositivo I anlerior, y subrogarse en }a condi-

ción de arrendador, así como en 1os demás derechos y

obligaciones vinculados aI objeto de esta venta

Por ello l-a entidad *NOU CE}ffIER D'ÀRO, S.4."

ha examinado y conoce e1 contenido íntegro de 1os

contratos de arrendamiento de sol-ar, sus anexos Y

adendas, así como sus circunstancias más relevantes.

La compañía "NOU CEN:IER Ð'ARO, 9.4." ha reali-

zado a su entera satisfacción un ejercicio de revi-

sión legal (incluyendo 1a física, urbaníslica, rê-

gistral, catastral y fiscal), financiera y técnica

de las fincas objeLo de la presente compraventa.
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IV. - Y elq)uesto 1o gue

comparecientes, según intervienen,

esta escritura de COMPRÀ\¡EIi¡TA con

antecede, los

11evan a cabo

sujeción a las

siguientes,

ESTIPULÀCIONES:

PRIMERA- La entidad mercanLil BOGARIS RETAIL

15, S.L.U., represenLada en la forma dicha, vende y

transmite eI pleno dominio de Ia fi-ncas números

2L.574 y 2L.575, ambas inscritas en eL Registro de

Ia Propiedad número 13 de Sevilla (en adelanle LAS

FfNCAS), con todos sus derechos y anejos, con 7.500

metros cuadrados y 500 metros cuadrados de

edificabilidad respectivamenle, conforme a 1o

descrito en e1 Expositivo II anLerior, al corriente

en el pago de contribuciones, lasas e impuestos,

como cuerpo ciert.o, libres de cargas hipolecarias

y/o cuaLquier tipo de gravámenes, a excepción de las

urbanísticas y las afecciones fiscales, todas

recogidas en 1as nocas simples adjuntas, así como

los arrendamientos descriLos, a la ent'idad mercantil

'TNOIJ CEliIlIER D'ARO, S.4.", eu€ las acepta y compra,

representada según se expresa

Como consecuencia de lo anterior, BOGÀRIS cede

en esLe acto a "NOIj CEICIER Ð'å,RO, S,A todos los
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PÊu¡s

'\.i

derechos y obligaciones que como arrend.ador d.e los

cit.ados contrat'os de arrendamiento d.e solar recaerr

sobre LAS FINCAS, y que ostenta frente a las

arrendatarias, EURO DEPOT ESPAñÀ, S.A.U. y

RESTAURjA:I¡:IES MCÐONÀIJDS, S.A,., respectivamenle,

siendo expresament.e asumidos los mi_smos por parte

de "NOIt CENTER Ð'ARO, g.A

SEGUNDA. El precio total de esta transmisión

asciende a

que mas su LV.A. co-

rrespondiente, eü€ asciende a

hacen un total de

que se hacen efectivos en esLe acto, mediante la

entrega de un cheque bancario nominativo a favor de

BOGARIS RET.â.IIJ 15, S.L.U., fotocopia del cual, con-

cordante con su origi-nal, dejo unida a esta maLriz,

manifestando la Parte Compradora que la cuenta con

cargo a 1a cual se libraron los fondos para emitir

DILIGENCIA: para hacer constar que
este documento ha sido aprobado
definitivamente por el Ayuntamiento
Pleno en sesión celebrada el día 
 
           29  JUL.  2016
 
   Sevilla, 
   El Secretario de la Gerencia 
                                        P.D. 



MODIFICACIÓN ESTUDIO DE DETALLE PARCELAS GSM1 Y GSM2a              SECTOR SUS-DMN-05 “HIGUERÓN SUR” 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• PLANOS 

 

DILIGENCIA: para hacer constar que
este documento ha sido aprobado
definitivamente por el Ayuntamiento
Pleno en sesión celebrada el día 
 
           29  JUL.  2016
 
   Sevilla, 
   El Secretario de la Gerencia 
                                        P.D. 



MODIFICACIÓN ESTUDIO DE DETALLE PARCELAS GSM1 Y GSM2a              SECTOR SUS-DMN-05 “HIGUERÓN SUR” 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• PLANOS 

PLANOS DE INFORMACIÓN 

I-01 SITUACIÓN y EMPLAZAMIENTO 1/10.000 

I-02 USOS PORMENORIZADOS. PLAN PARCIA 1/2.000 

I-03 USOS PORMENORIZADOS. ESTUDIO DE DETALE 1/2.000 

I-03 
PARÁMETROS URBANÍSTICOS RESULTANTES Parcelas 
GSM1 y GSM2. ESTUDIO DE DETALLE 1/2.000 

DILIGENCIA: para hacer constar que
este documento ha sido aprobado
definitivamente por el Ayuntamiento
Pleno en sesión celebrada el día 
 
           29  JUL.  2016
 
   Sevilla, 
   El Secretario de la Gerencia 
                                        P.D. 



DILIGENCIA: para hacer constar que
este documento ha sido aprobado
definitivamente por el Ayuntamiento
Pleno en sesión celebrada el día 
 
           29  JUL.  2016
 
   Sevilla, 
   El Secretario de la Gerencia 
                                        P.D. 



DILIGENCIA: para hacer constar que
este documento ha sido aprobado
definitivamente por el Ayuntamiento
Pleno en sesión celebrada el día 
 
           29  JUL.  2016
 
   Sevilla, 
   El Secretario de la Gerencia 
                                        P.D. 



DILIGENCIA: para hacer constar que
este documento ha sido aprobado
definitivamente por el Ayuntamiento
Pleno en sesión celebrada el día 
 
           29  JUL.  2016
 
   Sevilla, 
   El Secretario de la Gerencia 
                                        P.D. 



DILIGENCIA: para hacer constar que
este documento ha sido aprobado
definitivamente por el Ayuntamiento
Pleno en sesión celebrada el día 
 
           29  JUL.  2016
 
   Sevilla, 
   El Secretario de la Gerencia 
                                        P.D. 



MODIFICACIÓN ESTUDIO DE DETALLE PARCELAS GSM1 Y GSM2a            SECTOR SUS-DMN-05 “HIGUERÓN SUR” 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• PLANOS 

PLANOS DE ORDENACIÓN 
 

 
O-1 PARÁMETROS URBANÍSTICOS RESULTANTES.  

Parcelas GSM1 y GSM2 

 
1/2.000 

DILIGENCIA: para hacer constar que
este documento ha sido aprobado
definitivamente por el Ayuntamiento
Pleno en sesión celebrada el día 
 
           29  JUL.  2016
 
   Sevilla, 
   El Secretario de la Gerencia 
                                        P.D. 



DILIGENCIA: para hacer constar que
este documento ha sido aprobado
definitivamente por el Ayuntamiento
Pleno en sesión celebrada el día 
 
           29  JUL.  2016
 
   Sevilla, 
   El Secretario de la Gerencia 
                                        P.D. 


	MODIFICACIÓN ESTUDIO DE DETALLE DE LAS PARCELAS GSM1 y GSM2a DEL SECTOR SUS-DMN-05 HIGUERÓN SUR
	INDICE GENERAL
	MEMORIA MODIFICACION Estudio de Detalle MARZO 2016
	1.1.- PROMOTOR
	1.2.- RELACIÓN Y PROPIEDAD DE LAS PARCELAS
	1.3.- REDACTORES DEL ESTUDIO DE DETALLE
	1.4.- LOCALIZACIÓN
	1.5.- ANTECEDENTES
	1.6.- OBJETO DEL ESTUDIO DE DETALLE
	1.7.- PARÁMETROS URBANÍSTICOS ACTUALES DE LAS PARCELAS
	1.8.- PARÁMETROS URBANÍSTICOS RESULTANTES DE LAS PARCELAS
	1.9.-  RESUMEN PARÁMETROS URBANÍSTICOS RESULTANTES DE LAS PARCELAS EN LOS DIFERENTES INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO

	RESUMEN EJECUTIVO
	1.1.- OBJETIVO DEL ESTUDIO DE DETALLE
	1.2.- DELIMITACIÓN DEL ÁMBITO
	1.3.- ALCANCE DE LA MODIFICACIÓN DEL  ESTUDIO DE DETALLE

	ANEXOS DE MEMORIA
	ANEXO 1. NOTA SIMPLE GSM1
	ANEXO 2. NOTA SIMPLE GSM2a
	ANEXO 3. ESCRITURA DE COMPRA-VENTA

	PLANOS
	PLANOS DE INFORMACIÓN
	I.01 SITUACIÓN Y EMPLAZAMIENTO
	I.02 USOS PORMENORIZADOS. PLAN PARCIAL
	I.03 USOS PORMENORIZADOS. ESTUDIO DE DETALLE
	I.04 PARÁMETROS URBANÍSTICOS RESULTANTES PARCELAS GSM1 y GSM2. ESTUDIO DE DETALLE

	PLANOS DE ORDENACIÓN
	O.01 PARÁMETROS URBANÍSTICOS RESULTANTES PARCELAS GSM1 y GSM2





